
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, TRECE (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N°  863 

RADICADO 05 001 31 10 012 2021 0036500 

PROCESO VERBAL DE DIVORCIO 

REFERENCIA AUDIENCIA ARTICULO 372 CGP 

 

 

Se tiene por contestada la demanda de reconvención dentro del término 

de ley por parte de BYRON ENRIQUE BOTERO MEDINA.  

 

Como no se probó que el escrito que contiene las excepciones de mérito 

propuestas por el señor BOTERO MEDINA, le fuera enviado a la parte 

contraria como lo indica el parágrafo del artículo 9 del decreto 806 de 2020, 

POR LA SECRETARIA DESE TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES DE MERITO 

PROPUESTAS.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.195  fijados hoy 14 de diciembre de 2021 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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